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Piedad Moncayo de Vasconez 
Directora de Registro Sociedades 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cuidad. - 

Señora Doctora > y    De a consideración: 

En relación a su oficio No. OF.5C.5G.R5G.98.12823 fechado 3 de septiembre de 1998, SS 
adjunto al cual me devuelve una copta de la escritura de cesión de participaciones de la pe 
compañía VALLE DEL SOL CIA. LTDA, VALDESOL, debo manifestarle que, la 
Compañía antes indicada sí bien se constituyó como una sociedad de responsabilidad 

lunitada mediante escritura pública otorgada el 6 de marzo de 1998 ante el Notario 
Vigesimo Octavo del cantón Quito, aprobada mediante resolución 98.1.1.1.002427 del 1 
de octubre del presente año, e inscrita el 20 de octubre del mismo año, se transformó en N 

seciedad anónima, razón por la cual remito nuevamente la copia de la escritura de 0 - 
cestón de participaciones de fecha 19 de noviembre de 1996, mediante la cual la 
compañia SARAN S.A. adquirió participaciones de la indicada compañía y se convirtió 
en su ínica socia. 
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6 CESION DE FARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

7 "VALLE DEL SOL CIA. LTDA. VALDESOL” 
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129] OTORGADA POR: ERICH H. BRANDAUER 

1 MTONTO ERAHDAUER SILVA 

14 

: A FAVOR DE: SARAN_ S.A. 
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in CUANTIA: S/.300.0009 
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2s| En la coli . Distrito Hetrocolitaro, Capital de la República del Ecuador. hoy diecinueve de 

26l rovisebre Y Fil Ementos roventa y estes anta mi, Doctor daise Andrés Acosta Holquin, Notario 

O S | 
e7| Mioésino Octavo de estz Cantón, comparecer en colidad de CEDENTES, «los cencres ÉRICH H. BRANDAUER_ y 

SNTGNIO CARLOS BRANDAJER SILVA] y, cer atrs, en calidad de CESIONARIA, la Compañía SARAN S.A, |  
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constituida al asoero de los leyos de Behanas, dsbidemente representada pur el señor Luis Guillerao 

Sangel Franco. comforas ccosta del docunenta ave se adjun Cosparecen también a la celebración de la 

presente escritura oúblics las señoras Victoria Brangauer Elba Silva de EBrandaver, cónyuges de los 
  

señores Antonio Brandsuer 
air. 
vliva Y resvectivarente, “con el ebjeto de dar su 
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o tara laz? entimient 0ns o0ns te este instrusento, Los 
  

corgsrecientes ares luis Euvillerao Ranoe] Franco y 
  

Victoria Prandaver, colorbion y alemena, respectivamente, entendidos en el 
  

idioma castellano, csf cr fangel, que es divorciado, 
  

doriciliados en fuito, est sar por eus proiss + persona] <s derechos, y sor los que representan, con la 
  

A idad civil + a
 

pa
 

voluntarianenta 

ISCESRNAZ sara contretar y cil liasríes, 3 
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SESGO NOTABA 
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cue se estiaulan a continueción:- FRIMERA:- 
  

pública, en calidad de 
  

Y de por otra. en calidad de 
  

es
 de Bahenas, debidamente 
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s Victoria Brandauer y a
 

  

Erich HH, Brandauer, 
  

resnerijuanonte, ren gl phielo de dan er enncont: ento nar> las traostorencias de participaciones qe 
  

21 Pro
 

La
 de nacional idad ametriaca, 3 excepción de 
  

22 vie Seller 5
 quienes em de necionalídad colombiana y 
  

  

223 ERA REN respartporepte, ontendidas >q 2] idisr: cocbollaoa, rsvnres dp edad, de potardo rivil recados 

Q4 | zcuapta el señor Serpel, oue es divorciado, desiciliztos en la ciudad de Maita, actitan por sue propios y 
  

  

  

    25| cersonales derechos, y ror los que recresenten, eco la capacidad civil y necesaria para contratar y 

ag| ehiiosrse.-  SEGUND AMTECEPENTES.-— A] For escritura eública otorgada ante el Notario | 

07] visésina Octavo del Cantén fuita, Doctor daite ónerds Accsta Holguin, el día cetorce de octubre de 

rovecientos noventa y seis, irecrita en e) Sesistro “ercortil del aje=sn Cantón al dieciocho de noviembre  ]    



- 
y) 

de ail novecientos noventa y seis, se corstituyó legalmente la compañia "VALLE DEL SOL CIA. LTDA. 

-
 

  

9|PALDESOL” con un capital de D03 MILLONES DE SUCRES (5/,2'000,009);- B) Actuzlmente el capital social de 
  

  

agjla compañia "VALLE CEL SOL CIA. LTDA, VELOGSOL”, asciende a la susa de 005 WILLONES DE SUCRES 

4105/.2'000.009) dividido en 103 111 (2.070) zarticipaciones sociales iguales, acurulativas e indivisibles 
  

de UN MIL SUCRES (3/.1.000) de válor neninal cada uns, y se encuentra integraco de lá siguiente manera: 

a
 

  

glErich H. Brandauer, propietario de doscientas noventa y nueve (299) participaciones sociales, iguales, 
  

q[acunulativas” e :rcivisibles de un ail sucres de valcr nominal cada una, pagadas en su totalidad; Antonio 
  

g|Brandauer Silva. proo:etario de UNA (1) particioación social igusl, acusulativa e indivisible de un eil 
  

p|sucres de valor norinal, pegada en su totalidad: SARÁN S.f., propietaria de un sil setecientas (1.700) 
  

participaciones sccisies, iouales, acumvletivas indivisitles de un ail sucres de vajor nominal cada una, =>
 «   

1J[pagsdas en su totalidad.- D) La Junta General Unversal Extraordinaria de Socios de la Compañia "VALLE 
  

19] DEL SOL CIA. LTDA, VALPESOL”, en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el día diecinueve de noviembre 
  

1 ce mil novecientos noventa y seis, autorizó er fores unánise a los socios señcres Antonio BRrandauer 
  

  

1] Silva y Erich E. Erenósuer, a fin de que procedan 3 ceder parte de las participaciones sociales de la 

  

1 indicada Compeñta que les pertenecen, en faror ds la Cospeñia SARAN 5.A., todo lo cual consta de la 

i 16| copia de dicta acta que se agrega a la presente escritura pública cozo docuaento habilitante.- Se deja 
  

17] Etpresa constancia que los eocios renuncian a sy derecho preferente a adquirir las participaciones que 
  

181 5€ cedan en properción de las carticipaciones que tienen. y aprobaron por unenisidad la cesión de 
  

19! participaciones en la forea que se indica er lis cláusulas siquientes.- TERCERA.- CESION DE 

20L PARTICIPACIONES. - a) El señor holes Exgoterr EA, por_sus eroios y personales derechas. 

21 cede una (1) participación social suscofíz de la corcatja "VALLE DEL SOL CIA, LTDA, VALDESOL”, de un ail 

99| Sutras de valor nosinzl, WA totalidal, e dasor00 TE Dommañía SORAN S.A: b) El señor ErER 

27 Srandauer, Por sus yA Y fers0Q 

94| sociales suscrijás de "Am DEL 32. CIA, LTDA, VALDESOL”, de un mil sucres de valor nosinal 

  

  

  

  

   

  

s dopackes, cede doscientas noventa y nueve (297) participaciones 
  

  

os| [333 Una, class totalidad, a fawa” de ls Corpañía SÁRAN S.A... Las indicadas cesiones cósprenden 
” 

26 ls totalidad A de los CEDINT<S sabre las participaciones sociales cedidas, es decir, 

97 imolucran los derechos que pueden correspontar e sus particioaciones por reservas, revalorización del 

  

  

      as pslriconic, superávit y cualquier otra concajio, de Lal manera que, los CEDENTES al enajenar dichas |
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participaciones lo hacen con todez los derechos, ventajas < privilegios sio reservarse ainquno de ellos 
  

Yi
 

para si. El precio totel de las participaciones materia de las cesiones precedentes es el de TRESCIENTOS] 

MIL SUCRES (5/,390,000] y es vanado por la CESIOMARIS a los CEOENTES. on efectivo yde contado alo, ] 

aonento de la celebración de ésta escritura, a entera salizfarrión de stos vltimns < CUARTA = lo08. 1 
" 4 

  

—
 

señores CEDENTES son de racionalidad austrisca, La Connañia CESIOMARIA SARAM S.A... constituida al amparo 

  

de las leyes de Bobimgs, cealiza su inecrsión cop el carácter de extranipra directa. - PUTNTA. 

ACEPYACION.— El señor tuis buillerrs Raree] Franco, que comparece en representación de la Eompañia | 

CESIONARIA, an foras libre y voluntaria declara oue acento la oresente cesión de participacionos 
  

sociales que ss hace en favor de su representeda, opor pedio del gresente arto,- SEXTA. - 
  

  

cónyuges de Ins señores fntenio BRrantauer Zilis y frichH, Arandouer, sn su orden, COnfiBrga hemo 

¿utorización pare ote se efectúe las indicadas cesiones,” SEPTIMA, LAFTITAL ACTUAL. - le] 

conformidad con el presente contrato de cesión de participaciones socieles pl cuadro distributivo del] 

  

po
n eel

 sindivisibles de un mil curres de valor prusiral cada una, pecados en sutotalidad- MOTAYVA. 

Capital Social de la corgañia "VALLE DEL <Q Ci LBESOL” que ñ j 

manera: SÁRAN _5.A.. propietaria de DOS MIL (2.000) carticioaciores sociales, douales, acumulativas 

  

19 

COMSENTIMIENTO.— Los otorgantes de la sresente psrrifera rommereren conelo objeto de dejar. 

constancia de su consentisiento y acevtación de la transferencia de carticinaciones,- Los certificados] 

  

se eaitirán de acuerdo con la Ley.- NOVENA.- INSCRIFCION, —ántee de proceder 2 joscrihir el 

  

  

las desds cláusulss de estilo.- dirmado) señora Goctora Catalina Yésconez de farcés, Abogada-loscripción | 

aguero cuarenta y cuatro veintinueve, * H4SsTAO_ AQUI JA MIN UTA que queda elevada a. | 

escritura pública con todo su valor legal, Los señores comosrecientes: re oresentaron sus doerusentos de |   elidentificación personal, 5e observaron toros ¿2s ereceptos Jepales del reso y, Jeída que los fue ados   
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señores coeparecientes esta escritura cor wi el Notario integrasente, aquellos se afirman y ratifican en 
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e] su contenido firmando consigo en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.- 
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SARA S.A, 

(An Interhatlonal Buúsihese Company) 
$ 

We, JOHN FP. WATTS AND-AMASTACIA HANNA being the subscribers 

to the deworandum and Articles of Associatloh of SARAN S.A. 

  

("the Company) and having tke power to appolnt the first directors 

of the Company hereby appoint tha follcwing as the first directora 

of the Company. | E 

Mr. Gonzalo Santiago Samper Garcla 
Mr. Jose Mauricio Samper Cadavid 
Mr. Pedro Miguel Samper Tralner 
Mr. Pedro Arreaza Gemp ler  ; 
Mr, buils Guillermo Rangél Franco 

t 

In Witness dhereof ue execute this Appointment this 4th day 
. Proa . , . ' . 
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SARAN S.A. I 

E] 
(Una Compañía Internacional de Negocios) 

po 

Hosotros, JOHN.  F. WATIS y ANASTACIA HANNA siendo - los suscritos 
del Memorandum y Estatutos de la Asociación de SARAN S.A. ("la 

Compañía") y teniendo el poler para hombrar a loe primeros 
directores de la Compañia. mediante la presente nombra a las 
siguientes personas como los primeros directores de la Compañía. 

1 

cto Gonzalo Santisgo. Samber Gateía 
P. José UYauricio Samper Cadavid 

¿Sr. Pedro MUeuel Samer Trainer 
Sr. Pedra Arreaza Gempler 
Sr. huis Guillermo Ravgel Franco 

n
a
 

En fe de lo cual. los suieritoe han elaborado este Nombramiento 
este lía 4 de Qctubre de 1996. 

“olm FE. WATIS Anastacia HANNA 

Traductora, 
ASTON: Ex cieao DE MHOTARIO VIGESIMO OCTAVO, GERTIFICO Que 

La (s) Fiera (5) y Ruerica (s) QUE ANTECEDE (1), CORMESFONDE (N) AL ( Los) 

Son (ES) EAN INR E IAAIZ  ccinmamannnano 
CON OLOULA 02 CILOLSA MIS MESES (3). 07137 ALIPOL SN cm rr rocas 

    

   

rr?     
JIULTERA GARCIA LARRETA onnnc IIIA TT n ao Y PRLA ASISMA OUE DICHA (5) PERSONA (s) 
CT. 081277199-4 USA (21) EN IOCOS SUS ACTOS PURIICOS Y PHIVADOS.* 

nn o O rm e e e Quito a, LL oz Derusns ve 1:72 26. 
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ACTA No. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

Loa " DE SUCIOS DE LA COMPARIA 
"VALLE DEL SOL CIA. LTDA: VALDESOL” 

En la ciudad de Quito, hoy dia 19 de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, en las oficinas ubicadas en la Avenida Diego de Almagro No. 1730 y 
República; la señorita María Rosa Fabara Vera, encontrándose presente la 

totalidad del Capital Social de la Compañía, consulta sí se acepta la 
celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 
Compañías y Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Dia: 

1. Conocer y resolver acerca de la Cesión de Participaciones de propiedad 

de los socios de la compañía señores Antonio Brándauer Silva y Erich H. 

Brandauer;z y. 
2. Designación de Presidente de la Compañia, para. un periodo de dos años. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañia, los socios 

aceptan por unanimidad Ja celebración de esta Junta, con el mencionado Orden 

del Día, y se instala la sesión a las 09HO00, bajo la Presidencia Ad-Hoc del 

señor Antonio Brandauer Silva; y con la presencia de los socios de la 

Compañia, señores: Erich M. Brandauer, por sus propios y personales derechos, 

propietario de doscientas noventa y nueve (299) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada 

una, pagadas en su totalidad; Antonio Brandauer Silva, por sus propios y 

personales «derechos, propietario de UNA (1) participación 'social igual, 

acumulativa e indivisible de un mil sucres de valor nominal,, pagada en su 

totalidad; SARAN  S. ñ., debidamente representada por la señorita Doctora María 

Rosa Fábárá Vera, Conforme consta del documento que se adjunta, propietaria de 

un mil setecientas (1.700) participaciones sociales, iguales, ''icumulativas 

indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada lina, pagadas en su 

totalidad; y, actuandb como Secretaria Ad-Hoc, la señorita María “Rosa Fabara 
Vera. 

A continuación, el señor Presidente Ad-Hoc pone en consideración: de la Junta 

Generál 'cadd uno de los Puntos del Crden del Día, en su orden: 

1. Conocido que fue el planteamiento vertido por los -señores Antonio 

Brandauer Silva y Erich Brandauer, sobre su deseo de ceder la totalidad 

de las participaciones sociales que les pertenecen en la Compañía, la 

Junta General resuelve por unanimidad autorizar las siguientes cesiones 

de participaciones sociales: 
   

  

   

  

a) El señor Antonio Brandauer Silva, 

cede una (1) participación s 

CIA. LTDA. VALDESOL", 
totalidad, a favor 

    

  

Foplos y personales 

suscrita de la compañia "VALLE DEL 

ñ mil sucres de valor nominal, pagada en su 
a Compañia SARAN S.A..' 

chos, 

    

  

    

    

    

  

   

b) El señor Eric por sus propios y personales derechos, cede 

doscientas ueve (277) participaciones sociales suscritas de 

la compañ; E DEL SOL CIA. LTDA. VALDESOL", de un mil sucres de 

valor nofinal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la Compañía 
SARAM S£A.. 

    



  

La Junta General resuelve por unanimidad autorizar las cesiones de 

participaciones en los términos antes indicados, para lo cual los socios 
o. % , UL A 

renunciaron a su derecho preferente de adquirir las participaciones 
sociales que se ceden a prorrata de: lo que les pertenece en la Compañía. 

' 
. 

2. Conocido que fue el planteamiento vertido por los socios, la Junta 

General resuelve por unanimidad designar +al señor José Mauricio Samper 

Cadavid, Presidente de la Compañia para un periodo de dos años contados ' 

a partir de la fecha.de inscripción del correspondiente nombramiento en 
el Registro Hercantil. Adicionalmente; dispone que la señorita 

Secretaria Ad-Hoc, .proceda a comunicar al señor Samper tal designación 

con el objeto de recabar su aceptación. A! 

Mabiéndose tratado y resuelto tos puntos para los cuales se instaló esta Junta 

General, el señor Presidente Ad-Hoc concede 

Acta. 

Reinstalada la sesión. se da lectura al Acta, 

unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las O?H5SO0. 

- Para constancia de lo expresado, firman el 
demás socios de la Compañía y la señorita 

el lugar y, fecha indicados. 

  

AR ONIO BRANDA O 

 / PRESIDENTE o uc 
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e1 PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 

RME Lo: QRDENA LA LEY." 

IÉRLDO me. D AS 

un receso para la elaboración del. 

la misma que se la aprueba por 
1 
1 

señor Presidente Ad-Hoc; todos los 

Secrelaria Ad-Hoc que certifica, en 

  

e, 

MARIA ROSA FABARA. VERA 

SECRETARIA AD-H0C 

E Es FIEL FOTOCOPIA cel ROSPuivto 

ME FUE PRESENTADO POR El INrtia ¿An 

roda (s) uri (ES); PARA STE EFECTO 

Ta. 
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CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 115 de la Ley de Compañias, 
certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía VALLE DEL SOL CIA. LTDA. VALDESOL, en sesión celebrada el díal9 de 

noviembre de 1996, resolvió por unanimidad autorizar las siguientes cesiones 

de participaciones sociales: 7 
. ! 

a) El señor Antonio Brandauer Silva, por sus propios y personales derechos, 

cede una (1) participación social suscrita de la compañia "VALLE DEL SOL 

CIA. LTDA. VALDESOL”, de un mil sucres de valor nominal, pagada en su 

totalidad, a favor de la Compañia SARAN S.A... 

1 

b) El señor Erich H. Brandauer, por sus propios y personales derechos, cede 

doscientas noventa y nueve (299) participaciones sociales suscritas de 

la compañía "VALLE DEL SOL CIA. LTDA. VALDESOL”, de un mil  sucres de 

valor nominal Cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la Compañia 

SARAN S.A.. y 

La cesión comprede la totalidad de los derechos de los señores cedentes sobre 

las participaciones sociales cedidas, es decir, ihvolucran los derechos que 

pueden corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal 

manera que, los cedentes al enajenar sus respectivas participaciones lo hacen 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para si. 
1 
I 

1 

Quito,19 de noviembre de 1996 

LUIS; deta. FRANCO 
GERENTE GENERAL 

VALLE DEL SOL CIA. LTDA. VALDESOL 

 



TORGO ANTE MT; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A ONCE DE DICIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SE1S.- 

¿L NOTARIO      

   

  

IS A AA DLTAVA 

SR o, . a o Matguia 

"o Ne 

RAZON : EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE TA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE IA COMPAÑIA DE RESPONSADILIDAD LIMITADA " VALTE DEL - 

SOM CIA, TIDA. VAIDESOL ", QUE ANTECEDE.- QUITO, A ON- 

  

CE DE DICIEMBRE DE MIT, NOvECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 

NOTARIO 

  
 



RAZON: Con esta fecha se tomó note al Margen de la inscripción 

número 23072 del REGISTRO MERCONTIL. de dieciocho de noviembre 
7 

de mil novecientos noventa y seis. tomo 127, corrrespondiente 

a la constitucion de la Comvañia VALLE DEL SOL  COMFARIA 

LIMITADA VALDESOL..- lo referente a la presep 

varticipaciones 6. Buito. 2 trece We ¿ i 

novecientos noventa y seis. El REGISTRAROR 

   
ILL IO CAPS 

Ñ. HÚKBEATO Navas DAYTLa, 
ARGISTRADOR MERCANTIL SUFLENTE 

Y, DEC CANTON DUETO 

0 
A PETICION DE PARTE INTERES ADA A ,. e OCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCKITURAs PUBLICA 

TY ANO Dr y - 
| _ 

" LA NOTAKIA VIGESIMO UCTAVA DE ESTE CANTUN ACTUAL MENTR A mM CARGO, L Z 
| 

| 

3eSDEN; EN SIETE FO- JAS UTILeS Y cu CON RSTA FECHA,.- QUITO, A DIECINUEVE DE FEBKE RO DE ML NWECIENTOS NWENTA y SIETE.- 

FL NOTARIO 

    

  

eno MIGESAMA OCTAVA 

hs Meeda Helguto 

. ECUAD
OR



TOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECINUEVE DE FEBRERO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

EL NOTARIO 

    
ea  


